
7222 Lunes 19 febrero 2007 BOE núm. 43

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 3518 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Justi-
cia, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes de Andalucía la Fundación Paídos 2005.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la constitución de la Fundación Paídos 
2005, sobre la base de los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Paídos 2005 
fue constituida por don Antonio Jurado Ortiz, don Custodio Calvo Macías, 
don Manuel García del Río, don José Luis Corzo Higueras, don Javier 
Pérez Frías y don Carlos Sierra Salinas, el 24 de noviembre de 2005, según 
consta en escritura pública otorgada ante el notario don José Joaquín del 
Ilustre Colegio de Granada, registrada con el número 4.266 de su proto-
colo, subsanada por otra de 24 de octubre de 2006, núm. 2.770 otorgada 
ante el notario don Luis María Carreño Montejo.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes: «a) Promover la investigación 
científica biomédica en el Área de referencia del Hospital Materno Infantil 
del Complejo Hospitalario Universitario Carlos Haya de Málaga, poniendo 
a disposición de los investigadores los medios de la Fundación tanto para 
actividades investigadoras como formativas, mediante la concesión de 
becas y ayudas al personal investigador. b) Propiciar la mejora de la tec-
nología e infraestructura de las instituciones sanitarias del Área.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación ha quedado establecido en Hospital Materno Infantil –Departa-
mento de Pediatría– Arroyo de los Angeles s/n, en Málaga, y el ámbito de 
actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principal-
mente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.–Se aporta por los fundadores la dotación inicial 
de 36.000 euros, íntegramente desembolsados como se acredita en la 
escritura de constitución.

Quinto. Patronato.–El Patronato de la Fundación, cuya composición 
se regula en el artículo 13 de los Estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los cargos de 
patrono.

Sexto. Delegación de Facultades.–El Patronato de la Fundación 
acordó en reunión de 25 de noviembre de 2005, delegar facultades en tres 
de sus Patronos para su ejercicio mancomunado del Presidente con cual-
quiera de los otros dos. La delegación de facultades fue elevada a público 
el 24 de octubre de 2006, escritura núm. 2.770, ante el notario don Luis 
María Carreño Montejo.

La delegación de facultades del Patronato en uno o más patronos está 
prevista en el artículo 18.l) de los estatutos de la Fundación.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 13.25 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciem-
bre; la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe 
favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines y sufi-
ciencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento 
favorable por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto.–El artículo 20.3 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, establece que 
las delegaciones permanente de facultades del Patronato han de ser ins-
critas en el Registro de Fundaciones de Andalucía. Esta delegación tendrá 
los límites previstos en el artículo 20.1 de dicha norma.

Séptimo.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Octavo.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es compe-
tente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, 
por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 
26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior, 
resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación Paídos 2005, atendiendo a sus fines, 
como entidad de investigación, ordenando su inscripción en la Sección 
Primera, «Fundaciones Docentes, Científicas, Investigación y Desarrollo» 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número MA/1038.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato, así como la aceptación de 
los cargos.

Tercero.–Inscribir la delegación permanente de facultades del Patro-
nato en don Antonio Jurado Ortiz, don Manuel García del Río y don Cus-
todio Calvo Macías, para su ejercicio mancomunado, en los términos que 
figuran en la escritura pública núm. 2.770 de 24 de octubre de 2006, otor-
gada ante el notario don Luis María Carreño Montejo.

Cuarto.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los intere-
sados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Consejería 
de Educación, a la Administración del Estado y la publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organi-
zación y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Sevilla, 23 de noviembre de 2006.–La Directora general,  M.ª Luisa Gar-
cía Juárez. 

 3519 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Ilustre Colegio Oficial de Enfermería 
de Sevilla (Fundación ICOES).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la constitución de la Fundación Ilustre 
Colegio Oficial de Enfermería de Sevilla (Fundación ICOES), sobre la 
base de los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Ilustre Cole-
gio Oficial de Enfermería de Sevilla (Fundación ICOES) fue constituida por 
el Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Sevilla, el 27 de junio de 2006, 
según consta en escritura pública otorgada ante el notario don Tomás 
Marcos Martín, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número 
1.739 de su protocolo, subsanada por la núm. 3.654, de 27 de noviembre 
de 2006, otorgada ante el notario don Eduardo Villamor Urbán.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes: «Propiciar, potenciar y desa-
rrollar eventos, programas y acciones dirigidos a prestar todo tipo de 
servicios, profesionales, sociales, de cooperación al desarrollo, forma-
ción, culturales, de ocio y de cualquier otra naturaleza con destino a la 
sociedad andaluza, con especial incidencia en el personal sanitario y 
demás personas a él vinculado».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Funda-
ción ha quedado establecido en la Avenida Ramón y Cajal, núm. 20, acc. 3, 
de Sevilla y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatuta-
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ria, se extiende principalmente al del territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.–Se aporta una dotación inicial de 40.000 euros 
íntegramente desembolsados.

Quinto. Patronato.–El Patronato de la Fundación, cuya composición 
se regula en el artículo 12 de los Estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los cargos de 
patronos.

Sexto. Apoderamiento.–Consta acuerdo de apoderamiento general 
en la escritura pública núm. 3.654, de 27 de noviembre de 2006.

Fundamentos de derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 13.25 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciem-
bre; la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe favora-
ble del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia 
dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable 
por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto.–De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, los apoderamientos, que no sean para pleitos, han de ser 
inscritos en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Séptimo.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Octavo.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es compe-
tente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, 
por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 
de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior, 
resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación Ilustre Colegio Oficial de Enferme-
ría de Sevilla (Fundación ICOES), atendiendo a sus fines, como entidad 
benéfico-asistencial, ordenando su inscripción en la Sección Tercera, 
«Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, con el número SE/1045.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato a que se hace referencia en 
el antecedente de hecho quinto de la presente Resolución, así como la 
aceptación de los cargos.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el apo-
deramiento que se realiza en don Francisco Baena Martín, en don Car-
melo Gallardo Moraleda y en don José María Rueda Segura, para las 
facultades y en los términos que se indican en el acuerdo del Patronato.

Cuarto.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los intere-
sados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, a la Administración del Estado y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los 
ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Sevilla, 16 de enero de 2007.–La Directora General, M.ª Luisa García 
Juárez. 


